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CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

Á partir de hoy 24 de Junio de 2022, quedan las diligencias en secretaria" á
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia-dél
VEINTIUNO (21) de ABRIL de DOS MIL VEINTIDOS (2022)^NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo^dispuesto'̂ erTe"
Árt. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 28 de Junio de'2022. ^
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Vencido el término del traslado, SI
recurso.

ELSECRETARIO(A)
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CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACION
t

A partir de hoy 29 de Junio de 2022, quedan las diligencias en secretarla a
disposición de los demás sujetos procesales por por él término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 30 de Junio
de 2022.

¡Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

\NGELA DA OZ ORTIZ
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RADICAaÓN: 11001-31-07-000-2017-02473-00
SENTENQADO: CARLOS RAISH LTTRIA

DELITO: TRAFICO DE ESTUPEFAQENTES

DETENIDO: COMPLHO METROPOLITANO PENITENCIARIO Y CARCELARIO - COMEB
LEY 906 DE 2004

JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)

ASUNTO A TRATAR

pe acuerdo a la documentación remitida por el COMPLEJO METROPOLITANO Y
PENITENCIARIO - COMEB, procede este despacho a resolver posible libertad condicional a
que pudiere tener derecho el condenado CARLOS RAISH UTRIA dentro del presente proceso
de ejecución cuyas copias se encuentran radicadas bajo el No. 3073.

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA

I.- ANTECEDENTES PROCESALES:

CARLOS RAISH UTRIA fue condenado mediante fallo emanado del Juzgado 2° Penal del
Circuito Especializado de Cartagena, el 6 de marzo de 2018 a la pena principal de 9 años 5
meses de prisión y multa de 1400 SMLMV, a la accesoria de interdicción de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de TRARCO DE ESTUPEFACIENTES. Negándole la Suspensión
Condicional de la Ejecución de la Pena y la Prisión Domiciliaria.

Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado CARLOS RAISH UTRIA ha estado privado
de la libertad por cuenta de este proceso desde el 21 de febrero de 2017 hasta la fecha.

II.- SOLICITUD;

Se allega documentación del COMPLEJO METROPOLITANO Y PENITENCIARIO - COMEB, con
documentos para redención de pena y resolución favorable, en favor del penado CARLOS
RAISH UTRIA, por haber cumplido las 3/5 partes de la pena.

III.- DECISION DEL DESPACHO

Procede el despacho a resolver respecto de la libertad condicional del condenado CARLOS
RAISH UTRIA, para ei caso, se ha de considerar que para el presente momento procesal, se
encuentra en vigencia lo normado por la Ley 1709 de 2014 la cual entro a regir el 20 de
enero de 2014, que modifico en su artículo 30 los requisitos para acceder a la libertad
condicional contenida en el artículo 64 de la ley 599 de 2000, en cuanto a el factor objetivo
referido al lapso mínimo exigido para acceder a la libertad condicional, que fue fijado en las
3/5 partes de la pena impuesta, así quedó establecido que :

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
con los siguientes requisitos:
1. Que la persona hava cumplido las tres quintas f3/5^ partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión permitasuponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

I 3. Que demuestre arraigo familiar y social.
I Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,, con todos los

elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia deí arraigo. ' ' '
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En todocasosu concesión estarásupeditada a la reparación a ia víctima o alaseguramiento del pago
de la indemnización medíante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre Insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de ia pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario.

Para efectos del control de la ejecución de la pena téngase en cuenta que el condenado
CARLOS RAISH LTTRIA se encuentra privado de la libertad desde el 21 de febrero de 2017
llevando en totalen detención física 62 meses; y la redención de pena reconocida en la fecha,
11 meses 24 días, para un total cumplido de la pena entre tiempo físico y redención de pena
de 6 AÑOS 1 MES 24 DÍAS.

Para posibles beneficios las 3/5 partes de la pena impuesta de 9 AÑOS 5 MESES de prisión
corresponden a 5 AÑOS 7 MESES 24 DIAS de prisión.

Para tener derecho a la Libertad Condicional debe cumplir un total de 5 años 7 meses
24 días, al igual que debe allegar la resolución favorable y la cartilla biográfica, para evaluar
su conducta en reclusión, lapso anterior que equivale a las 3/5 partes de la pena impuesta,
lo cual ^ cumple en el presente caso ya que el condenado lleva un total de 6 años 1
mes 24 días, igualmente se allego por parte del Centro Carcelario la Resolución Favorable.

No obstante lo anterior, a la fecha no se ha adjuntado por parte del penado CARLOS RAISH
UTRIA, prueba sumaria de su arraigo familiar y social, como quiera que a la fecha ya supera
las 3/5 partes de la pena, y como el penado no ha demostrado su arraigo familiar ni social,
no es viable estudiar la viabilidad de otorgar por el momento este beneficio hasta que no se
cumplan la totalidad de los requisitos que demanda la norma en comento.

OTRA DETERMINACION

Requiérase al penado CARLOS RAISH UTRIA, para que aporte prueba sumarla de su arraigo
familiar y social.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA, D. C.

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER al condenado CARLOS RAISH UTRIA la libertad condicional de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO; REQUIERASE al penado CARLOS RAISH UTRIA, para que para que informe la
dirección donde va a residir y aporte prueba sumaria de su arraigo familiar y social.

TERCERO; NOTIFÍQUESE ta presente decisión al condenado CARLOS RAISH UTRIA quien
se encuentra actualmente en el COMPLEJO METROPOLITANO Y PENITENCIARIO - COMEB.

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE,

"^nFódesS^ios Administrativos
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
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DE BOGOTA "COMEB"
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